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RESOLUCION de 30 de noviembre de 1989, del Registro
de la Propiedad Industrial. por la que se dispone el
cumplimiento de lo fallado por· el Tribunal Económico-
AdministraJivo Central en reclamación promovida por
doña Angela Colorado Chacdn, contra acuerdo del Registro
de'! de mayo de 1981.

RESOLUCION de 30 de noviembre de 1989, del Registro
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone el
cumplimiento de lo fallado por el Tribunal Económico-
Administrativo Central en reclamacidn promcH-j(la por don
José Alarcdn Gama. contra acuerdo del R~j.}1ro de 1 de
mayo de 1981. .

RESOLUCION de JO de noviembre de 1989. del Registro
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone el
cumplimiento de lo fallado por el Tribunal Económico
Administrativo Central en reclamación promovida por don
JOSé Salvado Cugat contra acuerdo del Registro de 1 de
mayo de 1981.
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Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

En la reclamación económico-administrativa promovida por doña
A.ngeta Colorado Chacón. ante el Tribunal Económico·A<;Iministrativo
Central. contra Resolución de este Registro de fecha I de mayo de 1981,
se ha dietado, con fecha 11 de febrero de 1988. por el citado Tribunal,
el siguiente fallo cuya parte dispositiv,a se transcribe:

«El Tribunal Económico-Administrativo Central, en Sala, en la
reclamación promovida·por·doña Angela Colorado Chacón, contra la
Resolución de la Dirección General del Registro de la Propiedad
Industrial, de fecha l de mayo de 1981, sobre liquidación de tasas de
mantenimiento de derechos. acuerda: desestimarla, declarando proce
del).te la -~ncia del complemento impugnado.»

En su virtud. este Organismo, en- cumplimiento de lo prevenido en
la Ley· de- 27 de diciembre de 1956; ha tenido a bien disponer que se
cumpla en·sus propios términos la referida sentencia y se publique el

, aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo, que comunico a V. S.
Madrid, 30 de noviembre de, 1989.-EI Director general, Julio

Delicado Montero-Ríosw

cumpla, en sus .propios ténninos la referida, sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.'
Madrid. 3D' de noviembre de 1989;-El Director general, Julio

Delicado Montero-Ríos.

Se Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

En la reclamación económico-administrativa promovida por don
José Salvado Cugat, ante el Tnbunal Económico-Administrativo Cen
tral, contra Resolución de este Registro de fecha l de mayo de 1981, se

, ha dietado, con fecha 11 de febrero de 1988, por el citado Tribunal, el
siguiente fallo, cuya parte dispositiva se transcribe:

«El Tribunal Económico-Administrativo Central, en Sala, en la
reclamación promovida por don José Salvado Cupt, contra la Resolu
ción de la Dirección General del RC$istro de la Propiedad Industrial de
fecha 1 de mayo de 1981, sobre liqwdación de tasas de mantenimiento
de derechos.. acuerda desestimarla. declarando procedente la exigencia

'.- del complemento impugnado.»

En-suvinud, este Organismo, en cumplimiento de 10 prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se .
cumpla en_ sus propios ténninos la referida sentencia y se publique el
aludidofaI1o en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid,: 30 de noviembre- de 1989.-El Director general, Julio

.Delicado Montero-Ríos.

- Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

En la reclamación económico-administrativa promovida por don
'Jose AlaTCÓn García, ante el Tribunal Económico-Administrativo Cen
tral, contra Resolución de este Registro de fecha 1 de mayo de 1981. se

4356' . RESOLUCIÓN de 3Qd,,~;"'vieiirJj,.;,':u,19M.'delRegistro
-de _14. Propiedad lndust1'iaii IX!" .la· q"" se dispone. el

cumplimiento de- lo fallado por el Tnbunal EconómiCO
Administrativo Central en ceelamación promovida por don
Pedro Man"n Luque contra acuerdo del Registro de J de
mayo de 1981.

En la reclamación económico-.administrativa promovi<4l-. por don
Pedro Mario Luque~ ante el Tribunal F.conómiccrAdnrinistrativo cen
tral, contr:a Resolución dc"este Registro:de~ 14e .mayo d.t: 1981, se
ha dietado. con fecha 11 de febrero de 1988. por el Cllado Tnbunal" el
siguiente faUo, cuya~ dispo.sitiva se tran.seribe:

«El Tribunal EcollÓmico-Administnttivo Central; en Sala, en la
reclamación promovida por don Pedro ,Mario Luque, contra la Resatu"
ción de la Dirección General del R~stro de la Propiedad Industrial de
fecha 1 de mayo de 1981, sobre liqUidación de tasas de manteniJ:nien~o
de derechos, acuerda desestimarla. declarando procedente la eXIgenCIa
del complemento- impugnado.»

En su virtUd, este Organismo. en cumplimiento de lo prevenido en
la. Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en ,sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido· fallo eo el «!loIetín Oficial del' Estad....

Lo que comunico a~ V. S.
'Madrid; 30 de noviembre de ¡989.-El Director general, Julio

Delicado Montero-Ríos.'

Registro de 11 de'abril de 19841' 9 de diciembre de 1985. se ba dictado.
con .fecha: 21 de. abril de 1989, P'?T la citada- Audiencia,- sentencia,
declarada firme, cuya parte dispoSItiva es- como sigu~ ,

«Fa1~os: Que estimando el recurso _contencios<radm.inistrativo
interpuesto por el Procurador don Santos- de Gandarillas Cannona, en
representación de la Entidad uFábricas Agrupadas de' Muñecas de Onil,
Sociedad-Anónima", contra las· resoluciones.' del Registto de la Propie
dad Industrial de 11 de abril de 1984 y 9 de diciembre de 1985. por la
primera de las cuales se denegó el registro del modeto de utilidad
DÚmero-267.473 -muñeca transfonnabJe-,e y por lasegunda-sedesestlmó
el recurso de reposición interpuesto contra· aquel acuerdo denegatorio.
debemos anulaF y anulamoS' dichas resoluciones.. por no- ser conformes
a derecho y, en su lugar, disponemos"que por el citado Organismo- se
proceda a, conceder la inscripción del expresado modelo de. utilidad. Sin
hacer especial declaración -en cuanto _a-costas.»

En:su. virtud, este Organismo, en cumplimiento de. lo prevenido;en
la Ley de 27 de diciembre de.·1956, ba. teDi~a bieo.disponer qu" se
cumpla en·, sus propios. términos la referida sentencia y. se' publique, el
aludido fl\llo en.e1.«Bolelín.Oficial·de1;Estadol>, . .

Lo que comunico a V. S.
Madrid. 30 de noviembre de. 1989.-El Director 8eneral. Julio

Delicado MonterQaRíos.~

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

. RESOLUCION de JO dé-~I:e 41989.deiXegistro
de la Propiefkg¡J,.lndMstriai; Pf)T la que'!H! áispone '"
cumplimiento de lo fallado por el 'Tribunal' Econdmico-
Administrativo Central en" redamacidn prrnnoYida· por.

, «Bilore, Sociedad· Anónima». co1llm. acuerdo del Registro.
., de 1 d"'''iJ''' 'de 1981. .' .

En la -reclamacióneconómicf>..adininistrativ8- promovida por «Dilare,
SOCiedad Anónima», ante el Tribunal Econótnico-Administrativo Cen
tral, contra Resolución de este Registro de fecha 1 de mayo de 1981, se
ha dictado, con fecha 11 de febrero de 1988. por el citado Tribunal, el
siguiente faIJo, cuya parte dispositiva se transcribe:

«El Tribunal Económico-Administrativo· Central. en Sala, en la
r.eclamacitJn .promovida por.don Leandro Navarro Ungría.. en nombre
y representación de «Bilore. Sociedad Anónima», contra la Resolución
de la Dirección General del Registro de la .Propiedad Industrial. sobre
liquidación de tasas de mantenimiento. de derecho~ acuerda desesti
marla, declarando procedente: la exigencia de-los complementos impug..
nados.»

En su virtud, este, Organismo; en ~pliini.::nto de loprevenidp en
la tey de 27 de dícieq),bre de.'1956,ha tenido a bien disponer Que se

, ' . , .
Sr_ Secretario general def Registro de la Propiedad Industrial.
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